
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 14 de mayo de 2021 
Ref: Explotación 34/2021/MF   

 
Asunto: Prórroga de la cuarentena obligatoria de pasajeros procedentes de la India 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
En el día de hoy ha sido publicada en el BOE la Orden SND/466/2021, por la que se prorrogan 
hasta las 24:00 horas del 29 de mayo de 2021 las condiciones de cuarentena a las que 
deben someterse las personas que lleguen en vuelo a España, con o sin escalas intermedias, 
procedentes de la India. 
 
No se establece excepción alguna para los tripulantes de buques. Les recordamos que en el 
caso de marinos que lleguen en vuelo a España desde la India para hacer relevos en buques en 
puerto español: 
- Si embarcan en un buque que NO hace trayectos en España, independientemente de su 

bandera, ya no será de aplicación la obligatoriedad de cuarentena al abandonar el territorio 
español. 

- Si embarcan en un buque que hace trayectos en España o que, aunque haga escala en 
otro país limítrofe, regresa a España antes de 10 días (p.ej. ferris), deberán completar la 
cuarentena de 10 días independientemente de su bandera. Podrán completarla en el 
alojamiento en el que se encuentren o bien a bordo, siempre y cuando se observen las 
condiciones que establezca la Orden de cuarentena (Orden SND/413/2021), permaneciendo 
en su camarote, limitando en la medida de lo posible su interacción con otros tripulantes y 
observando todas de las medidas de protección. 

 
Les adjuntamos la tabla resumen de las medidas vigentes en España a día de hoy. 
 
Muy atentamente, 
 
 
Elena Seco 
Directora General 
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https://boe.es/boe/dias/2021/05/14/pdfs/BOE-A-2021-7967.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-6880-consolidado.pdf


RESUMEN DE LAS RESTRICCIONES DE VIAJES VIGENTES EN ESPAÑA (14 de mayo de 2021) 

MEDIDA RESTRICTIVA 

REFERENCIA 
NORMATIVA 

(enlace a la versión 
consolidada) 

COMENTARIOS 

Restricción de viajes desde 
terceros países a la UE y 

países Schengen 
 

Vigente hasta el  
31 de mayo de 2021 

Orden INT/657/2020 

Están exentos: 
− Ciudadanos de la UE.  
− Marinos (art. 1.1.d) (este artículo 1.1. incluye otras categorías exentas) 
− Residentes en Australia, Israel, Nueva Zelanda, Ruanda, Singapur, Corea del Sur, Tailandia, China, 

Hong Kong y Macao (los tres últimos condicionado a la reciprocidad. En este caso, si proceden de 
países para los que se han establecido medidas de cuarentena (solo la India), no quedarían 
exentos. 

Limitación de vuelos a/desde 
Brasil y Sudáfrica 

 
Vigente hasta el  

31 de mayo de 2021 

Orden PCM/79/2021 

SI se aplica a los marinos. 
Impide la entrada en España de pasajeros procedentes de aeropuertos situados en Brasil o Sudáfrica, 
salvo que se trate de nacionales o residentes en España o Andorra, o pasajeros en tránsito internacional 
con escala inferior a 24 h que no abandonen la zona de tránsito del aeropuerto.  

Medidas de cuarentena (solo 
viajeros procedentes de la 

India) 
 

Vigente hasta el  
29 de mayo de 2021 

Orden SND/413/2021  

Las personas que lleguen en vuelo desde la India deben guardar cuarentena durante 10 días o el 
tiempo que estén en España si su estancia es inferior a 10 días. No se establece excepción para los 
marinos.  

Los marinos deben guardarla en un alojamiento en tierra durante 10 días o hasta el día que embarque: 
- En un buque que NO hace trayectos en España: dejará de ser aplicable la obligatoriedad de 

cuarentena al abandonar el territorio español. 
- En un buque que hace trayectos en España o que, aunque haga escala en otro país limítrofe regresa 

a España antes de 10 días: deberá completar la cuarentena a bordo independientemente de su 
bandera.  

Requisitos de control 
sanitario 

 
Vigente hasta que el 

Gobierno declare finalizada la 
crisis sanitaria 

 

RD-ley 8/2021 

Se aplican a todo pasajero que llegue a España con origen en cualquier aeropuerto o puerto situado 
fuera del territorio español (incluida la UE)  

Incluye un control documental consistente en un Formulario de Control Sanitario disponible en el 
portal web Spain Travel Health o en la aplicación para dispositivos móviles SpTh-Spain Travel Health 
(debiendo presentar el código QR que se genere antes del embarque y a la llegada a España) y la 
posibilidad de efectuar pruebas diagnósticas de infección activa a la llegada a España (circular 
Explotación 30/2021/MF).  

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-8099-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-1531-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-6880-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-7351-consolidado.pdf
https://www.spth.gob.es/
https://www.anave.es/images/documentos_socios/exp_30_2021_mf.pdf



